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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), febrero siete de dos mil veinticuatro 

 

 
Proceso          Ejecutivo Alimentos. 

Radicado        05001 31 10 002 2021-00558 00 

Ejecutante     ESTEFANÍA VELÁSQUEZ SERNA en representación de 

la niña ISABELLA SERNA VELÁSQUEZ 

Ejecutado HÉCTOR GUILLERMO SERNA LÓPEZ 

Asunto Modifica liquidación crédito. 

Interlocutorio  Nro. 0074 DE 2024 

 

 

A través de escrito allegado el día 2 de marzo de 2023, la apoderada judicial 

de la parte ejecutante, en este proceso presentó la liquidación del crédito, 

en la cual, una vez revisada la misma se hallaron algunas falencias, tales 

como: i) Para el año 2022, no se aumentó la cuota alimentaria conforme a 

lo establecido en el documento base de recaudo, constitutivo del título 

ejecutivo, en el sentido de que es el 30% del SMLMV; y ii) No se especificó en 

qué meses fueron los abonos realizados por el señor HÉCTOR GUILLERMO 

SERNA LÓPEZ, por lo que se toma como el último liquidado, esto es, 

noviembre de 2022.  

 

Por lo anterior, y dando aplicación al artículo 446 del Código General del 

Proceso, se procederá a modificar la liquidación del crédito presentada por 

el apoderado actor, quedando de la siguiente forma: 

 

 

 

 

Tasa Ints. 0,500% Hasta 30-nov-22

6.595.773,00             

Increm

ento
 Cuotas 

Desde Hasta % de SMML  Alimentarias 
Capital 

Liquidable
días Liq Intereses Saldo Intereses

Saldo de Capital 

más Intereses

1-nov-21 30-nov-21 272.557,80                     6.595.773,00 0,00 Valor Folio 0,00 6.595.773,00

1-nov-21 30-nov-21 272.557,80                     6.868.330,80 30 34.341,65    34.341,65 6.902.672,45

1-dic-21 31-dic-21 272.557,80                     121.932,00     7.262.820,60 30 36.314,10    70.655,76 7.333.476,36

1-ene-22 31-ene-22 300.000,00                     7.562.820,60 30 37.814,10    108.469,86 7.671.290,46

1-feb-22 28-feb-22 300.000,00                     7.862.820,60 30 39.314,10    147.783,96 8.010.604,56

1-mar-22 31-mar-22 300.000,00                     8.162.820,60 30 40.814,10    188.598,07 8.351.418,67

1-abr-22 30-abr-22 300.000,00                     8.462.820,60 30 42.314,10    230.912,17 8.693.732,77

1-may-22 31-may-22 300.000,00                     8.762.820,60 30 43.814,10    274.726,27 9.037.546,87

1-jun-22 30-jun-22 300.000,00                     128.784,50     9.191.605,10 30 45.958,03    320.684,30 9.512.289,40

1-jul-22 31-jul-22 300.000,00                     9.491.605,10 30 47.458,03    368.142,32 9.859.747,42

1-ago-22 31-ago-22 300.000,00                     9.791.605,10 30 48.958,03    417.100,35 10.208.705,45

1-sep-22 30-sep-22 300.000,00                     10.091.605,10 30 50.458,03    467.558,37 10.559.163,47

1-oct-22 31-oct-22 300.000,00                     10.391.605,10 30 51.958,03    519.516,40 10.911.121,50

1-nov-22 30-nov-22 300.000,00                     10.691.605,10 30 53.458,03    1.950.000,00       -1.377.025,58 9.314.579,53

3.845.115,60                 250.716,50     1.950.000,00 0,00 9.314.579,53

9.314.579,53

0,00

COSTAS 461.704,11

9.776.283,64

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Saldo de Intereses, Fl.   >>

Vigencia

Saldo de Capital, Fl.  >> 

SALDO DE INTERESES

TOTAL CAPITAL ADEUDADO

Abonos

Resultados >>

SALDO DE CAPITAL

 Vestuario 
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En mérito de los expuesto el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de 

Medellín, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - MODIFICAR la liquidación del crédito en la forma como quedó 

establecida en la parte motiva de esta providencia, con un valor 

adeudado, hasta el día 30 de noviembre de 2022, por parte del señor 

HÉCTOR GUILLERMO SERNA LÓPEZ, a favor de la señora ESTEFANÍA VELÁSQUEZ 

SERNA en representación de la niña ISABELLA SERNA VELÁSQUEZ, por un valor 

de NUEVE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA 

Y TRES PESOS CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($9.776.283,64). 

 

SEGUNDO. – ENTREGAR los dineros a la parte ejecutante que haya a su favor.  

 

TERCERO. – REQUERIR a las partes para que cualquier dinero que vaya a ser 

entregado, sea depositado en la Cuenta del Banco Agrario dispuesta por el 

Despacho, para tener un mejor control de los dineros que se deban abonar 

a la deuda.  

  

 

 

 

  


